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OTROS TEXTOS
 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

430/000002 

La Presidencia de la Cámara, en el ejercicio de la 
delegación conferida por la Mesa, en su reunión del 
día 21 de diciembre de 2011, ha adoptado el acuerdo 
que se indica respecto del asunto de referencia. 

(430) Objetivo de estabilidad presupuestaria. 

Autor: Gobierno. 

Acuerdo por el que, conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 26 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan
ciera, se fijan los objetivos de estabilidad presupuesta
ria y de deuda pública para el conjunto de Administra
ciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para 
el período 2013-2015 y el límite de gasto no financie
ro del Presupuesto del Estado para 2013. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 26 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 74 del 
Reglamento de la Cámara y publicar en el Boletín Ofi
cial de las Cortes Generales. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

ACUERDO POR EL QUE, CONFORME A LO ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY
 
ORGÁNICA 2/2012, DE 26 DE ABRIL, DE ESTABI
LIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD
 
FINANCIERA, SE FIJAN LOS OBJETIVOS DE
 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE DEUDA
 
PÚBLICA PARA EL CONJUNTO DE ADMINIS
TRACIONES PÚBLICAS Y DE CADA UNO DE SUS 

SUBSECTORES PARA EL PERÍODO 2013-2015 Y
 
EL LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO DEL
 

PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 2013 


El artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, señala que corresponde al Gobierno la fija
ción de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, 

tanto para el conjunto de Administraciones Públicas 
como para cada uno de sus subsectores. 

Para la fijación del objetivo de estabilidad presu
puestaria del conjunto de comunidades autónomas, 
siguiendo el procedimiento previsto en la ley, el Minis
terio de Hacienda y Administraciones Públicas remitió 
la propuesta de objetivos para el período 2013-2015, al 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comuni
dades Autónomas, que fue objeto de informe favorable 
en su sesión de 12 de julio de 2012, de conformidad 
con el artículo 15 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, habiéndose 
remitido, también a estos efectos, a la Comisión Nacio
nal de Administración Local. 

Los objetivos de estabilidad presupuestaria de este 
Acuerdo cumplen la senda de reducción del déficit pre
vista en la Recomendación del ECOFIN del pasado 10 
de julio, y asimismo garantizan lo dispuesto en la dis
posición transitoria primera de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
A su vez, en la fijación del objetivo de deuda pública se 
ha mantenido la coherencia con el objetivo de estabili
dad presupuestaria establecido y con lo dispuesto en la 
citada disposición transitoria primera. 

Por otra parte, la Ley Orgánica de Estabilidad Pre
supuestaria y Sostenibilidad Financiera establece, en su 
artículo 15, que el acuerdo del objetivo de estabilidad 
debe fijar el límite de gasto no financiero del Presu
puesto del Estado para el próximo ejercicio. 

Finalmente, al presente Acuerdo se acompaña del 
informe en el que se evalúa la situación económica pre
vista para cada uno de los años contemplados en el 
horizonte temporal de fijación de dichos objetivos, así 
como las recomendaciones y opiniones emitidas por las 
instituciones de la Unión Europea sobre el Programa de 
Estabilidad de España o como consecuencia del resto 
de mecanismos de supervisión europea, tal como esta
blece el artículo 15 de la citada Ley. 

En virtud de lo anterior, el Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 20 de julio de 2012, 

ACUERDA 

1. El objetivo de estabilidad presupuestaria de los 
ejercicios 2013, 2014 y 2015 para el conjunto de Admi
nistraciones Públicas y para cada uno de sus subsecto
res, de conformidad con los términos previstos en la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, que figura en el anexo I que se acompaña. 

2. El objetivo de deuda pública de los ejerci
cios 2013, 2014 y 2015 para el conjunto de Administra
ciones Públicas y para cada uno de sus subsectores, de 
conformidad con los términos previstos en la Ley Orgá
nica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, que figura en el anexo II que se acompaña. 
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3. La variación del gasto computable de la Admi
nistración Central, de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa 
de referencia de crecimiento del Producto Interior 
Bruto de medio plazo de la economía española que se 
recoge en el Anexo III. 

4. El límite máximo de gasto no financiero del 
Estado en 2013 se fija en 126.792 millones de euros. 

5. La Ministra de la Presidencia remitirá a las Cor
tes Generales el presente Acuerdo acompañado de la 
documentación a que se refiere el artículo 15 de la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibili
dad Financiera. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de 
la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Soste
nibilidad Financiera, antes del 1 de agosto el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas informará al 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comuni
dades Autónomas sobre el límite de gasto no financiero 
del Presupuesto del Estado para el ejercicio 2013 fijado 
en este Acuerdo. 

ANEXO I 

Objetivo de estabilidad presupuestaria para el 
periodo 2013-2015 (*) 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-95 
(En porcentaje del PIB) 

2013 2014 2015 

Administración Central .... – 3,8 – 2,7 – 2,1 

Comunidades Autónomas. – 0,7 – 0,1 0,2 

Entidades Locales ............ 0,0 0,0 0,0 

Seguridad Social .............. 0,0 0,0 0,0 

Total Administraciones 
Públicas ........................ 

– 4,5 – 2,8 – 1,9 

* Estos objetivos no incluyen el posible efecto del mecanismo 
de ayuda financiera europea. 

ANEXO II 

Objetivo de deuda pública para el periodo 
2013-2015 (*) 

(En porcentaje del PIB) 

2013 2014 2015 

Administración Central ....... 66,0 66,3 66,6 

Comunidades Autónomas (**). 16,0 15,9 15,5 

Entidades Locales (***) ......... 3,8 3,8 3,8 

Seguridad Social ................. 0,0 0,0 0,0 

Total  Administraciones 
Públicas ............................ 

85,8 86,0 85,9 

* Estos objetivos no incluyen el posible efecto del mecanismo 
de ayuda financiera europea. 

** Estos objetivos no incluyen el endeudamiento derivado del 
Mecanismo Extraordinario de financiación para el pago a proveedo
res de las CC.AA., previsto en la disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 2/2012. 

Así mismo, y con independencia de la forma de cómputo que 
realice el Banco de España de la deuda conforme al Protocolo del 
Procedimiento de Déficit Excesivo, se imputará a las Comunida
des Autónomas la deuda que se derive de la aplicación de nuevos 
mecanismos adicionales de financiación o de liquidez que 
se acuerden, excluido el mecanismo extraordinario de financia
ción del pago de proveedores a los que hace referencia el párrafo 
anterior. 

*** Estos objetivos no incluyen el endeudamiento derivado del 
Mecanismo Extraordinario de financiación para el pago a proveedo
res de las EE.LL. previsto en el Real Decreto-ley 4/2012. 

ANEXO III 

Regla de gasto para el periodo 2013-2015 

2013 2014 2015 

1,7 1,7 2,0 
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III. AUTORIZACIONES
 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA
 

Acuerdo del Gobierno por el que, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se fijan los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones 
Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2013-2015 y el límite de gasto no 
financiero del Presupuesto del Estado para 2013. 
(702/000002) 

ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno del Senado, en su sesión extraordinaria del día 26 de julio de 2012, ha aprobado el Acuerdo 
del Gobierno por el que, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se fijan los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus 
subsectores para el período 2013-2015 y el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado 
para 2013, que aparece publicado en el BOCG, Senado, número 87, de fecha 25 de julio de 2012. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 26 de julio de 2012.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado. 
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en materia fiscal, de empleo y Seguridad Social, de fun
ción pública, de dependencia, de vivienda y otros muchos 
ámbitos, que han sido rechazadas por masivas moviliza
ciones ciudadanas y por el resto de partidos políticos. 

2. Promover una revisión del sistema fiscal con 
objeto de contar con recursos tributarios que permitan 
abordar el proceso de consolidación fiscal, revocando 
la amnistía fiscal aprobada por el Real Decreto-
ley 12/2012, de 30 de marzo, y ampliada en el de 13 de 
julio, impulsando la creación de un impuesto sobre las 
grandes fortunas, la racionalización de los beneficios 
fiscales de las grandes empresas en el Impuesto sobre 
Sociedades y el refuerzo de la prevención y la lucha 
contra el fraude fiscal, y renunciando a promover una 

reducción de cotizaciones sociales que pone en riesgo 
el equilibrio financiero del sistema de Seguridad Social. 

3. Presentar un Proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el próximo año que preserve 
los servicios públicos y recupere los recursos suficien
tes para el desarrollo y la aplicación de la Ley de Auto
nomía Personal y Atención a las Personas en situación 
de Dependencia y adoptar las medidas oportunas para 
que no disminuyan los niveles y prestaciones de cober
tura del desempleo.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

OTROS TEXTOS
 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

430/000002 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, ha debatido el Acuerdo del 
Gobierno por el que, conforme a lo establecido en el 
artícu lo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan
ciera, se fijan los objetivos de estabilidad presupuesta
ria y de deuda pública para el conjunto de Administra
ciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para 

el período 2013-2015 y el límite de gasto no financiero 
del Presupuesto del Estado para 2013, publicado en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 133, de 24 de julio de 2012, habiendo procedido a 
su aprobación. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artícu lo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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